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Agencia Madrileña para el Apoyo a las  
Personas Adultas con Discapacidad 

CONSEJERÍA DE FAMILIA, 
JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 

Expte.: AMAPAD 001/2023 PRÓRROGA 
“Gestión Digital Integral de las Medidas de 
Apoyo de la Agencia Madrileña para el Apoyo 
a las Personas Adultas con Discapacidad 
perteneciente a la Consejería de Familia, 
Juventud y Política Social de la Comunidad 
de Madrid”. 

 

 

 

Prórroga del contrato de servicios denominado “Gestión Digital Integral de las Medidas 

de Apoyo de la Agencia Madrileña para el Apoyo a las Personas Adultas con 

Discapacidad perteneciente a la Consejería de Familia, Juventud y Política Social de la 

Comunidad de Madrid”. 

 

REUNIDOS 

De una parte, Dª. Encarnación Rivero Flor, Directora de la Agencia Madrileña para el Apoyo 

a las Personas Adultas con Discapacidad en uso de las atribuciones que le han sido conferidas 

en virtud del DECRETO 214/2023, de 19 de julio, del Consejo de Gobierno de la Comunidad 

de Madrid, que fue publicado en el B.O.C.M. número 171 de fecha 20 de julio de 2023, por el 

que se dispone el nombramiento de Dª. Encarnación Rivero Flor como Directora de la Agencia 

Madrileña para el Apoyo a las Personas Adultas con Discapacidad. 

De otra parte, D. Javier Puebla Escudero, con DNI/NIE 52347080T en calidad de 
Administrador único actuando en nombre y representación de la empresa FINANCIAL CODEX 
S.L. con CIF: B85233625, con domicilio en Calle Roma 6 principal, 28028 Madrid, en virtud 
de las facultades que le confieren en el expediente de bastanteo realizado por la Abogacía 
General de la Comunidad de Madrid de fecha 27 de junio de 2023. 

 

Ambas partes se reconocen competencia y capacidad, respectivamente, para formalizar el 

presente documento de formalización de la prórroga del contrato, con arreglo a los siguientes 

antecedentes administrativos y cláusulas contractuales: 

 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

PRIMERO. - Mediante Resolución  nº 54/2023 de fecha 25 de julio de 2023 de la Directora de 

la Agencia Madrileña para el Apoyo a las Personas Adultas con Discapacidad, se adjudicó el 

contrato de servicios de “Gestión Digital Integral de las Medidas de Apoyo de la Agencia 

Madrileña para el Apoyo a las Personas Adultas con Discapacidad perteneciente a la 

Consejería de Familia, Juventud y Política Social de la Comunidad de Madrid” a la 

empresa FINANCIAL CODEX S.L. por importe de adjudicación de 835.000 € (IVA incluido), 

formalizándose en documento administrativo en fecha 18 de agosto de 2023, comenzando el 

día 1 de septiembre de 2023 y finalizando el 31 de Agosto de 2026 y procede la prórroga del 

contrato por otros 24 meses. 
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SEGUNDO. - Al amparo de lo que establecen los artículos 29 y 101 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), se ha instruído expediente de prórroga 

del contrato para el período comprendido entre el 1 de septiembre de 2026 y el 31 de agosto 

de 2028, efectuándose el preaviso según lo dispuesto en el artículo 29.2 de la LCSP en fecha 

16 de  enero de 2026. 

TERCERO.- Mediante Resolución de la Directora de la Agencia Madrileña para el Apoyo a las 

Personas Adultas con Discapacidad nº 25/2026, de 19 de febrero de 2026 ha sido aprobada 

la prórroga del contrato. 

CLÁUSULAS  

PRIMERA.- D. Javier Puebla Escudero, actuando en nombre y representación de la empresa 

FINANCIAL CODEX S.L., se compromete a la ejecución de la prórroga del contrato titulado 

“Gestión Digital Integral de las Medidas de Apoyo de la Agencia Madrileña para el 

Apoyo a las Personas Adultas con Discapacidad perteneciente a la Consejería de 

Familia, Juventud y Política Social de la Comunidad de Madrid” con sujeción al pliego de 

cláusulas administrativas particulares, al de prescripciones técnicas y demás documentos que 

lo regulan. 

 

SEGUNDA. - El precio de la prórroga es de QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS CON SESENTA Y SIETE EUROS 556.666,67 €, IVA 

incluido, que serán abonados por la Comunidad de Madrid mediante facturas conformadas 

con cargo al Programa 239M, Aplicación presupuestaria 89008 de los Presupuestos 

Generales de la Comunidad de Madrid para los años 2026, 2027 y 2028, según el desglose 

especificado a continuación: 

  

Anualidades  Base imponible 
IVA incluido 

2026  69.583,32 € 

2027  278.333,38 € 

2028  208.749,97 € 

TOTAL  556.666,67 € 

 

  

TERCERA.-  El plazo de ejecución de la prórroga es desde el 1 de septiembre de 2026 hasta 

el 31 de agosto de 2028. 

 

CUARTA. - El contratista aplica la garantía ya constituida en el contrato para el período de 

prórroga del mismo. 

 

QUINTA.- Este contrato tiene carácter administrativo y ambas partes quedan sometidas a lo 

estipulado en el mismo, así como a lo establecido en  los pliegos de cláusulas administrativas 

particulares y de prescripciones técnicas particulares; para lo no previsto en  éstos, se regirá 

por  las  disposiciones de la LCSP. Y, en cuanto no se oponga a lo establecido en la LCSP, 
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se regirá por el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente 

la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público; por el Reglamento General 

de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 

1098/2001, de 12 de octubre; por las Leyes aprobadas por las Asamblea de Madrid y por el 

Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, aprobado por 

Decreto 49/2003, de 3 de abril y sus normas complementarias. Supletoriamente, se aplicarán 

las normas estatales sobre contratos públicos que no tengan carácter básico, las restantes 

normas de derecho administrativo y, en su defecto, las de derecho privado. 

 

 

Cuantas controversias o litigios surgieran como consecuencia de la interpretación, 

modificación, resolución y efectos de este contrato se entenderán siempre sometidas a la 

jurisdicción de los Juzgados y Tribunales de lo Contencioso-Administrativo competentes con 

sede en Madrid. 

 

Para la debida constancia de todo lo convenido, se firma este contrato cuya fecha de 

formalización es la del último firmante. 

 

 

 

 

 

POR LA ADMINISTRACIÓN,     EL CONTRATISTA 
LA DIRECTORA DE LA AGENCIA MADRILEÑA 

PARA EL APOYO A LAS PERSONAS 

ADULTAS CON DISCAPACIDAD                                                                                                              

         

         

         

Fdo.: Dª. Encarnación Rivero Flor                 Fdo.: D. Javier Puebla Escudero 
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